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CARRERO

CARRERO

CARRERO

CARRERO

ORDEN de 30 de abril de 1973 por la que se dispone
cese como Vocal de la Comisión Nacional de Geo
desía y Geofisica don José Maria Jansa Guardiola.

Excmo> Sr.: Por haber sido iubilado en el Servicio Meteo
rológico Nacional, al alcanzar la edad reglamentaria, don José
Maria Jansa Guardiola, que desempeñaba la función de Vocal
de la Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto cese como Vocal
de la citada Comisión Nacional el referido señor, agradeciendole
los servicios prestados.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento}' efectos.
Dios.guarde a V, K
Madrid, 30 de abril de 1973.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofisíca.

ORDEN de 30 de !lbril de 1973 por la que se dispone
I:ese como Vocal de la Comisión Nacional de Geo
desia y Geofísica df1l reverendo Padre Teodoro
Víl/es Soteras, S. 1,

Excmo, Sr.: Por haber cesado en la dirección del Observa
torio de Cartuía (Granada) el reverendo Padre Teodoro Vi
ves Soteras, S. J., que figuraba en la Comisión Nacional de
Geodesia y Geofísi.ca como Director de Observatorio de carácter
privado,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto cese como Vocal
de la citada Comisión Nacional el referido señor, agradecif~ndole

los servicios prestados.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 30 de abril de 1973.

CARRlmo

Excmo. Sr. Presidente de la Comísjón Nacional de Geodesia
y Geofisica.

ORDEN de 30 de abril de 1973 por la que se dispone
ceSf, corno Vocal de la Comisión Nacional de Geo
desUJ_ y Geofisica don Miguel Díaz Gómez,

Excmo. Sr.: .Por 'haber sido jubilado en el Servicio Meteoro
lógico Nacional. al alcanzar la edad reglamentaria. don Miguel
Díaz; ·GÓmez. que desempeñaba la función de Vocal de la
Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto cese como Vocal
de la citada Comisión el referído señor. agradeciéndole los
servicios prestados.

Lo que comunico a V. K para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 30 de abril de 1973.

CARREHO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nélcional de Geodesia
y Geofísica.

ORDEN de 30 de abril de 1973 por la que He dispone
el nombramiento como Vocal de la Comisión Na
cional .:ie -Geodesia y Geofísica don Frutos Fernán
dez Diaz, como Competente en Oceanografía.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artículo 2.". apartado 28, del
Reglamento de la Comisión Nacional de ,Geodesia y Geofísica,
y a propuesta de la misma,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto nombrar Vocal
de la referida Comisión Nacional como Competente en Oceano
grafía al Director del Centro Español de Datos Oceanográficos
don Frutos Fernández Díaz.

Lo que comunico -a V•. E. pal"8. su conocimiento,
Dios guarde a V. E.
Madrid, 30 de abril de 1973.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de ]a Comisión Nacional de Geodesia
y Geofísica.

ORDEN de 30 de abril de 1973 por la que se dispone
el nombramiento como Vocal de la Comisión Na~

clonal de Geodesia y Geofísica de don Julio Ma
rencos Tevar, como Competente en Geodesia.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artículo 2'<', apartado 28, del
Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica, y
a propuesta de la misma,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto nombrar Voeal
de la referida Comisión Nacional como Competente en Geodesia
al Ingeniero Geógrafo don Julio Morencos Tevar.

Lo que comunico a V. E. rara su conocimiento.
Dios guarde a V. E.
Madrid< :lQ de abril de 1973.

CARRERO

Excmo. Sr Pn,\<'ident.e de la Comisión Nacional de Geodesia y
Geofisica.

ORDEN de 30 de abril de 1973 por la que se dispone
el nombramiento como Vocal de la Comisión Na~

etonal de Geodesia y Geofisica de don· JosA Marta
Turnay Turnay, como Competente en Geodesia.

Excmo. Sr.· De acuerdo con el artículo 2.°, apartado 28, del
Reglamento de la Comisíón Nacional de Geodesia y Geofísica,
)' él. propuesta de la misma, .

Esta Presidencia del Gobierno ha dispu-esto nombrar Vocal
de la referida Comisión Nacional como Competente en Geodesia
al Ingeniero Geógrafo don José Maria Turnay Turnay.

Lo que comunico a V, E. para su conocimiento.
Dios gua¡'de' a V. E.
Madrid, 30 de abril de 1973.

Excmo. Sr Prcsiden!ü de la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofísica

ORDEN de 30 de abril ele 1973 por la que se dispone
el nombramiento como Vocal de la Comisión Na
cional de Geodesia y Geofísica de don Franctsco
Vilaró Rigol, como Competente en Hidrologta.

Excmo_ Sr De acuerdo con el artículo 2.°, apartado 28,
del Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia y Geo
físíca, y a propuesta de Ja misma,

Esta Presidencía del Gobierno ha díspuesto nombrar Vocal
de la referida Comisión Nacional como Competente en Hidro
logía al Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Fran·
císco Vilaró Rigol.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E.
Madrid, :m de abrí! de 1973

•
Excmo. Sr. Presiden\.{' de la Comisión Nacional de Geodesia

y Geofísica.

ORDEN d.e 30 de abril de· 1973 por la que se dispone
el 'lombramíento como Vocal de la Comisión- Na.
cional de Geodesia y Geoftsica ele don Andrés Sa
huquitto Herráiz, como Competente en Htdrologta.

Excmo Sr.: De acuerdo con el articulo 2.°, apartado 28,
del Reglamento de la Comisión Na€ional de Geodes1a y Geo
física, y a p.ropuesta de la misma,

Esta Presidencia del Gobíerno ha dispuesto nombrar Vocal
de Ja referida Comísión Nacional como Competente en Hidro~
logia a don Andrés Sahuquíllo Herráiz. Ingeniéro de Caminos,
Canales y Puertos y Profesor encargado de la cátedra de Geo
logía aplicada a la const.rucción en la Facultad de ele.neias
de la Universidad Complutense.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento,
Dios guarde a V E.
Madrid, 30 de I.lb'"iI de Hin.

Excmo Sr Pn~sjdenie de la Cü!Tli~ión Nadonal de Geodesia
y Geofis1cfi

ORDEN de JO de abril de 1973 por la' que se dispone
eL nombram,iento como Vocal de la Comisión Na
cional de Geodesia y Geofísic(l de don Ramón Lla
mas Madurga, como Competente en Hidrologta.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artículo 2.", apartado 28,
del Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica,
y a propuesta de la misma.

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto nombrar Voca!
de ]a referida Comisión Nacional como Competente en Hidro~
logía a don Rilmón Llamas Madurga, Doctor Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos y Doctor en Ciencias Geológicas.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 30 de abril de 1973.

Excmo Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofísica.


